
SUBSECRETARÍA DE G.ESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0092/09/15 FOLIO No. ,,--~~~~-09-/-20-1-5--0-17_2_1., 

VALIDO HASTA: 28 DE MARZO DE 2016 secREr~ DE MEDIO AMBIENTE 
Y·RECURSOS NA1URALES 

"2015, Año del GeneralÍsimci José M3ría Morelos Y Pavón" 

Con furidamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, ?'", 19, 2,3, 24 y 28º de fa Ley" Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° 

y 2º -de la Ley ,Gen.eral de Desarr611o Fore'stal Sustentable, 133 y 134 del Reglame_nto de la Ley General de D~Sarrollo ForeStal Sustentable, 3 

fiacciC!~eS_ 1, XII y XIII del Reglamento Interior dei la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales Y. el Manual de procedimientos para r 

Expedición det Certificado Fitosanitatio de· lmportaciólÍ, se expide el presente Certificádo para los productos forestalés d~scritos a continuación. 

Definitiva [KJ Temporal De los productos o subproductos forestales [KJ Maderables No Maderables 

· escripción del producto a importar: PARTES DE MADERA 

rlUEVA ESTUFADA PARA MUEBLES, SIN RECUBRIMIENTO 

HAYA; Fagus grand"Ifolia; Cerezo, Prunus sp.; Roble rojo, 

QuerCus rubra; Arce, ·.Acer macrophyllum; Aliso, A/nus rubra; 

Pino, Pinus p~nderosa; Álamo, Populus sp.; Al'!er, Alnus sp.; 

Caucho, Ficus- elastica 

Unidad de medida: Kilogramos ! 
1 _.'. ,~, - ' 

~·,~-•:'."'(,···"' .. -~'~•~-

Fracciónárancelaria: 9403.90.0·1 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

Pais i;ie origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de. salida (solo para importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de Mé~ico: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

BC. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

.E:L PRODUCTO DEBE VENIR °LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR OEBEAA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE ESTOFADO EN PROCEDENCIA EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGA 

Produdo aplicado . !Dósis 

.. 1 . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR:• 

. . . . 

-AL-.LABORATORIQ_DE...ANÁLISIS __ y_REEERENCIA.._EN __ SANlDAO_F.:ORESTAL. DE .. 

~~--"'U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO -DE MUESTRA 

RAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PAJiA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

Tiempo de exposición I Concesionario o empresa 

1 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

- . --~----,-------- - ---- - -·--------------· ---------. . ·-- ---

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA Ño. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




